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Jr. Octavio Alva Nº 260 municontumaza@hotmail .com 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

';¿� de rl� Nº 017-2023- MPC 

Contumazá,  21  de enero de l  2023 

VISTO: 

El informe Nº 029-2023-MPC/OGP y P, donde informa sobre sa ldos de ba lance f inanciero del  año fiscal 2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, e l  artículo 194º de la Constitución Política de l  Perú, concordante con el artículo 1 1  del  Título Pre l im inar  de 

la Ley 27972 - Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades ,  establece que  los Gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrat iva en los asuntos de su competencia ;  prec isando la ú lt ima norma que la 

autonomía de los Mun i c i p io s  radica en la  facultad de  ejercer actos de gob ierno,  actos administrat ivos y de 

administrac ión con sujeción a l  ordenamiento jur íd ico;  

Que, el artículo 20º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades  establece, entre otros, que el A lca lde 

t iene la  atr ibución de defender los derechos e intereses de la Mun ic ipa l idad ,  así como dictar decretos y 

resoluciones, con sujeción a las leyes y ordenanzas, del mismo modo el artículo 43º de dicho cuerpo normativo 

prescribe que  las resoluciones expedidas por el A lca lde aprueban y resuelven los asuntos de carácter 

admin istrat ivo;  

Que, mediante Ley Nº 31638,  se aprobó el Presupuesto de l  Sector Púb l i co  para e l  Año F iscal  2023; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 138 de fecha 16 de Dic iembre de 2022, se aprobó el Presupuesto 

Inst ituc iona l  de Apertura (P IA)  para el Año Fiscal 2023, del Pl iego 300597 - Mun ic ipa l i dad  Provincial de 

Contumazá, el mismo que  fue promulgado con Resolución de Alcaldía Nº 297-2022-MPC.;  constituyéndose así 

este documento en el "Presupuesto in i c i a l  de la  ent idad púb l i ca ,  aprobado por su respectivo Titular con cargo 

a los créditos presupuestar ios establec idos en la Ley Anua l  de Presupuesto de l  Sector Púb l i co para el Año Fiscal  

respect ivo(  . . .  )", En ese orden de ideas, para el Ejercicio F isca l  2023, se aprobó y promulgó el P IA de nuestro 

Pl iego Provinc ia l  por e l  monto de S/ 26'011,788.00 (Veint isé is Mi l lones  Once M i l  Setecientos Ochenta y Ocho 

con 00/100 Soles) ;  

Que, el aná l i s i s  determina un  saldo de ba lance,  por el monto de S/ 904,501.00 (Novecientos Cuatro Mi l  

Quin ientos Uno con 00/100 soles), en la Fuente de F inanc iamiento 05. Recursos Determinados, en el Rubro 07- 
Fondo de Compensación Mun ic ipa l  por un monto de S/ 728,572.00 (Setecientos Veintiocho Mi l  Quinientos 

Setenta y Dos con 00/100 soles), en el Rubro 08- Impuestos Mun ic ipa les  por un  monto de S/ 36,407.00 (Treinta 

y Seis M i l  Cuatrocientos Siete con 00/100 soles) y en la  Fuente de F inanc iamiento 02 .  Recursos Directamente 

Recaudados,  en el Rubro 09- Recursos Directamente Recaudados por un  monto de S/ 139,542.00 (Ciento 

Treinta y Nueve Mi l  Quin ientos Cuarenta y Dos con 00/100 so les ) .  

Que, la Resolución Directora !  N° 023-2022-EF/50.01 ,  aprueba la Directiva Nº 005-2022-EF/50.01 "Directiva para 

la Ejecución Presupuestar ia" ,  así como sus modelos y Formatos, en el CAPÍTULO IV, SUB CAPÍTULO IV - 

E JECUCIÓN PRESUPUESTAR IA EN EL G O B IE R N O  LOCAL, artículo 28º ,  numera l  28 .1 . ,  inciso c), t ipifica :  "La 

incorporación de mayores ingresos púb l i cos  distintos a los de las fuentes de f inanc iamiento Recursos Ord inar ios 

y Recursos por Operac iones Oficia les de Créditos ,  se sujeta a los l im i tes  seña lados en los numera les  50.1 ,  50.2 

y 50 .3 de l  artículo 50º de l  Decreto Legislativo N2 1440 y se ap rueban por Resoluc ión de Alca ldía,  ut i l i zando el 

Modelo N2 03/GL. Las Reso luc iones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal y las 

motivaciones que  las or ig inan ."  y e l  numera l  28 .3 .  t ip if ica :  "Copias las d ichas resoluciones referidas en los 

numera les  precedentes y sus anexos, se remiten a la Oficina de Presupuesto de la mun ic ipa l idad  provincia l  a la 
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cua l  se v incu lan  geográficamente, dentro de un plazo que no exceda los c inco (OS)  días ca lendar io desde la 

fecha de aprobac ión,  a  fin de mantener actua l izada la  información de l  marco presupuesta !  a  nivel provinc ia l ." ;  

Que, estando a las facultades conferidas por el artículo 20º inciso 6) de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Mun ic ipa l idades y  con el visto de la Oficina Genera l  de P laneamiento y Presupuesto, Oficina General  de 

Asesoría Jur íd ica y Gerenc ia Mun ic ipa l ;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Objeto 

Apruébese la incorporación de recursos, por el monto de S/ 904,501.00 (Novecientos Cuatro Mi l  Quin ientos 

Uno con 00/100 soles), en la Fuente de F inanc iamiento 05. Recursos Determinados que  comprende el Rubro 

07- Fondo de Compensación Mun ic ipa l  por un  monto de S/ 728,572.00 (Setecientos Veintiocho Mi l  Quinientos 

Setenta y Dos con 00/100 soles) y el Rubro 08- Impuestos Mun ic ipa les  por un  monto de S/ 36,407.00 (Treinta 

y Seis Mi l  Cuatrocientos Siete con 00/100 soles), y en la  Fuente de F inanc iamiento 02. Recursos Directamente 

Recaudados,  en el Rubro 09- Recursos D irectamente Recaudados por un monto de S/ 139,542.00 (Ciento 

Treinta y Nueve Mi l  Quin ientos Cuarenta y Dos con 00/100 soles) .  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notas para Modificación Presupuestaria 

La Oficina General  de P laneamiento y Presupuesto, e labora las correspondientes "Notas para Modificación 

Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO: Remisión 

D isponer  que la Oficina de Secretar ia Genera l ,  proceda a notificar a la  Ofic ina Genera l  de P laneamiento y 

Oficina Genera l  de Admin istrac ión,  para su cump l im iento .  

ARTÍCULO CUARTO: Publicación 

Encargar a l  área de Informática la pub l i cac ión de la presente Resolución en el Portal Inst itucional .  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


